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Se adrpíten snserippiones 
á este periódico en k calle 
del Temple n ú m . 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos se 
rec ib i rán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de f a l l f 
de i m m e í m 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

— -

ARTICULO OFICIO. 
GOBIERNO POLÍTICO DE 14 PROVINCIA 

í ? ^ ZáRAGpZAt 
E l Sr. Briga iier 2. ° Cqbo de esta Capita

l / a general me dtcé con fechq 31 de Agosto úl
timo lo que pgite. 

E l EXCÍIIO. Sr. General en Oefe del ejército 
del Centro desde su Cuartel gengral de Valen-» 
cia con fecha 32 tjel que í |na rae dice lo siguien
te.—La negligencia y abandono con que las au
toridades locales de los puebloá de los distritos 
Confiados á mi cuidado cumplen las drdedes qué 
Se les dirigen sobre el servicio de guerra, pqeS 
en unos no se les da el cumplimiento que cor
responde y en otros se desobedepen bajo frivo
los pretestos, ban Uamadíí i ^ i atención en vis
ta de las fund#j.jas quejas que de la inobser
vancia de aquellas me' dirigen los Goberna
dores, ComapdaRtes Generales da provincia y 
gefes de los puntos fortificados; por lo cual y 
para cortar de raiz semejantes males que refluyen 
sobre el servicio militar y retardan ó frustan 
la? operaciones dirigidas á terminar la guerra, 
he jerudo por conveniente y en uso de las fa
cultades qij? me están conferidas como general 
en gefe del eje'rcito, mandar.^ 1. 0 Todo Pue
blo que en lo suc:Sivp sin ser obligado por la 
fueraa enemiga, acuda al llamamiento de los 
gefes rebeldes, le suministre v íve res , contribu
ciones , gentes, transportes, ó cualesquiera otros 
ausilios, y les diere noticias ó conocimientos 
relativos al ejército y sus operaciones, situación 
y movimientos, sufrirá su ayuntamiento la pena 
d<j confiscación bienes y serán juzgados los 
concejales con arreglo al jíitimo bando que tra
ta de los qtíg m-jntengan correspondencia coa 
el enemigo ó le a u x i l ú a de cualquiera modo d i 

recto á indiractOítr 4. ^ Que todos los pueblos 
que no siendo impedidos realmente por la fuerza 
enemiga dejen de facilitar los auxilios de cualquie
ra í-spiííie-que se le hayan reclamado por la au
toridad ttiilítar, sufrirán una multa de sesenta rs. 
Vn4 por vecino; y los individuos de ayuntamien
to seis meses de pris ión.zt La digo a V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento á cuyo 
efecto dispondré se comunique esta refolucion 
0 las autoridades militares y civiles del d is t r i to .^ : 
Y lo comunico á V. S. para su conocimiento y 
que se sirva disponer que se inserte en el primer 
Boletín oficial que se publique en esta provincia 
á fía de que llegue á noticia de ios ayuntamien* 
tos de la misma. 

XÍO que se hace saber á /oí alcaldes $ ayunta* 
mentos constitucionales de esta provincia para su 
conocimiento y puntual cumplimiento. Zaragoza z -
de Setiembre de iB^g^zz Jntonio Rafael de Ovie
do y Por ta l . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 28 de Agosto última 
la Real orden siguiente. 

Las esposiciones que Varias Diputaciones pro
vinciales han elevado á S. M . la Reina Gober
nadora pidiendo Unas la supresión de las plazas 
de directores de baños , otras que volviera á ser 
carga del tesoro la obligación de pagar las dota
ciones de estos, y alguna en fin el defecho da 
nombrarlos por si mismas; y las que por otra 
parte han dirigido muchos directores quejándose 
del abandono en que los tienen las diputaciones 
en cuya provincia se hallan situados sus respec
tivos establecimientos á pesar de haber dispues
to terminantemente la ley de ¡17 de Julio ds 



1838 que las dotaciones de los espresados d i 
rectores fuesen carga provincia l , han movido el 
ánimo de S. M . á mandar que basta que las 
próximas Córtes en vista de lo que el Gobierno 
les baga presente resuelvan de nuevo sobre el parti
cular las diputaciones atiendan con puntualidad 
al pago de los facultativos de los establecimiento» 
públicos de aguas medicinales, haciendo usual efecto 
de los medios que están en sus atribuciones; y que 
e n l o d ó l o demás se observe con puntualidad el re
glamento vigente. De Real orden lo digo á V . S, 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boíeítn oficial 'de esta 
provincia para su publicidad, Zaragoza 2 de Se
tiembre de i8 ¡^ .—Anton io Rafasl de Oviedo y 
Por ta l . 

Por el Minhterto de la Gobertracion de ¡a Pe-
nínsula se me ha comunicado' con fecha 24 de 
Agosto último la Real orden que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se transcribe 
i este de la Gobernación de la Península con fe
cha 14 del actual una Real órden espedida coi» 
la misma al Director general de A d u a M S ; , cuyo 
tenor es el 8¡guieDte.=:Enterada S. M . la Rein» 
Gobernadora del espediente instruido sobre la ne
cesidad de reformar la legislación vigente eo la 
parte relativa á la circulación de la moneda en 
las costas y fronteras, y teniendo á la vista el 
resultado de los informes evacuados sobre el par
t i cu la r , se ha servido resolvere 1.0 Q u e toda 
clase de moneda pueda conducirse libremente 
por el Reino sin guia n i tornaguía t y 2 . a 
que solo se someta i la formalidad de tales do
cumentos la moneda que se conduzca de un p u n 
to i otro de la Pen ínsu la , y la que transite den
tro de la línea de cuatro leguas en las fronteras 
y dos en las costas siempre que l a cantidad es
ceda de dos mil reales y sea en pesos fuertes?; 
único caso en que deberá ir acompañada de la-
correspondiente guia. Y la traslado á V . S. de 
Real órden comunicada por el &r. Ministro de 
la Gobernación de la Península para su in te l i 
gencia y efectos oportunos. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su- publicidad. Zaragoza 2 de Se
tiembre de 18.^^.—Antonio Rafael de Oviedo y-
Por ta l . 

E l Administrador general de Correos de esta 
provincia me dice con fecha de hoy lo que sigue. 

E l Administrador de Correos de Teruel con 
fecha 28 del anterior me dice lo siguiente.—El 
a 1 del corriente dirigí la espedicioa para esa y 
Madrid correspondiente á aquel d ia , la cual fue 
robada el 23 al amenecer, en punto próximo a 
M o l i n a , llevándose preso i su conductor á A l i a 

g a , donde aun con t in i í a . r rLo que pongo en co
nocimiento de V . S. para los efectos que puedan 
convenir. 

Lo que se hace saber al público por medio da 
este periódico para su conocimiento. Zaragoza 6 
de Setiembre de 1839.—Antonio Rafael de Ovie
do y Por t a l . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D S 
Z A R A G O Z A . ^ S e c c i ó n de Amortizacim. 

Esta Intendencia ha sabido con el mayor dis
gusto que en algunos pueblos de la provincia sus 
ayuntamientos han procedido á embargar los gra
nos que existían en los mismos, pertenecientes 
al ramo de Amortización y procedentes de las 
rentas que en ellos disfruta el establecimiento por 
diferentes conceptos, como subrogado en los de» 
rechos de los monasterios y conventos suprimidos, 
para con su importe hacerse cobro de la contribu
ción del presente año , no vencida hasta el dia, 
y no puede mirar con indiferencia que estando 
declarado por Reales órdenes que los bienes na
cionales no deban satisfacer mas contribución que 
la ordinaria y que esta se haga efectiva al ven
cimiento de cada trimestre, se haya procedido con 
tal arbitrariedad por las municipalidades i em
bargar unas rentas con que contaba para atender 
á las inmensas necesidades del Erario y sosten del 
benemérito ejército que con tal entusiasmo está 
dando continuamente dias de gloria á la patria. 

En su consecuencia espera que V V . animados 
de los mismos sentimientos dejara'n inmediatamen
te á disposición de las personas^ encargadas de la 
recaudación las rentas pertenecientes al estable
cimiento de amortización ausiliándoles para sa 
cobro eo casa de que los contribuyentes se nega
ren á su satisfacción, en el concepto de que esta 
Intendencia impondrá el castigo á que se haga 
acreedor el qae se abrogase facultades que en 
manera alguna están en sus atribuciones, pero sa 
baila persuadida de que uo darán V V . lugar á 
una medida que la sería sumamente sensible, de
biendo dirigirse para el cobro de los trimestres 
vencidos a los administradores que ya están au
torizados para su pago. — Dios guarde á V V . 
muchos años, Zaragoza 30 de Agosto de 1839,.— 
Jaan José de Llamas. Sres. alcaldes ó individuos 
de los ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia. 

L A D I P U T A C I O N D E Z A R A G O Z A 
á los pueblos de su provincia. 

Por los oficios que el Gobierno de la provincia 
ha circulado, se enterara'n los pueblos de la misma 
de los felices y decisivos resultados que acabas 
da ocurrir en las del Norte. 

El digno general de lo» ejércitos reunidos de
sempeñando el título que ganó en Ramales y 



Guardatnino, tía venido i concluir la obra por 
medio de su política. Desengañado el enemigo de 
que nuestras armas eran invencibles, salió de su 
error, y batallones y escuadeones enteros con of i 
ciales, gefe» y generales han proclamado la unioo^ 
la paz y la Reina. 

Este suceso grandioso, ma» apreciabie que las 
rictorias, porque en él no ha corrido sangra es
pañola , va á cerrar los periddos de la guerra c i -
v i l sin necesidad de cooperaciones ni interven-1 
clones, y sin mengua alguna de la Constituctoa. 
Tiempo era ya que Uega'semos i tocar el (e'rmino 
de las desgracias, y que la nación española cesa
se de ser objeto de lástima de las naciones ex-
trangeras. 

La Diputación se complace en anunciarlo i 
los pueblos por sí, porque mejor instruida que 
nadie de sus males, les puede añadir el feliz anun
cio de la próxima emancipación de las arbitra
riedades, atropellamientosí desolaciones y barba
ries que han sufrida y están sufriendo, y de qué 
tantas veces se han quejado á la Diputac ión sin 
haberles podido dar ningún consuelo. La guerra 
era el grande obtáculo del órden , y el pretexto 
de los enemigos y de los pérfidos amigos. La guer
ra va á cesar, y cada uno entrará y habrá de 
guardar la linea que le señala la ley, y desde aqui 
adelante todos los partido» deberán refundirse en 
el de los hombres debien'. 

Pero este gran paso pueden acelerarlo los mis
mos pueblos si ellos obran con las lecciones de 1* 
experiencia, y se persuaden que su felicidad de
pende de la observancia y sumisión á' las leyes, 
de la pureza ea el manejo de los caudales públ i 
cos, del respeto de las personas y propiedad ind i 
v idual , del goce de una libertad juiciosa, y co
mo nada de esto puede conseguirse mientras no se 
deponga el espíritu de venganza, y no se herma
nen todos los españoles, es preciso que los ayun
tamientos y los sugetos de influencia trabajen efi
cazmente en disipar las ilusiones de los que per
sistan en sus estravíos políticos, y se les haga ver' 
que su perdición es inevitable si no dejan las fi
las de la rebe l ión , y se acogen á la clemencia del 
gobierno de S. M . la Reina. Zaragoza 3 de Se
tiembre de 1839.=: E l presidente, Antonio Ra
fael de Oviedo y Portal.— El Intendente Juan 
José Llamas.r;Mariano Rafael López .—Mar iano 
Montañés .—Es teban M o r e r . — R a m ó n Lafuen-' 
te.-- Manuel Villava.— Mariano L e z c a n o . - - F é 
l i x Diaa»—Manuel Lasala, Secretario. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . 
Estado Mayor. Sescien Central. 

Acabo de recibir á las seis de la m a ñ a n a de este 
día las comunicaciones siguientes. 

COMANDANCIA GENERA DE AMBAS RIOJAS.=ÍÉI 

Excmo. Sr. Duque cíe la V i c t o r i a C a p i t á n genera! 
y ért Gefe de este E jé rc i to con fecha de ayer des
de su cuartel general de V e í g a i a me dice lo s i 
guiente.=:Con esta feeba digo al EScmo. Sr. Secre* 
tar io de Estado y del Despacho de la Guerra lo 
que e o p i ü . s : E x c m t í . S r . ü P a s o á manos de V . E . 
copia del convenio que en v i r t u d de las facultades 
con que me ha revestido el Gob ien io de S. M . ; 
he celebrado con el Teniente general D . Rafael 
Maro tOj Gefe superior que fué de las fuerzas ene5-
Hiigas<=:En su consecuencia han concurrido hoy i 
esta villar cinco batallones y dos escuadrones de \ñ 
divis ión Castellana : tres batallones y cuatro com-
pañias con ún escuadrón de la d iv i s ión Guipuz-» 
coana : ocho báta l lones de la divis ión V i z c a í n a y 
«uat ro piezas obuses dé á 12 de á lomo, cuyas 
fuerzas formaron en unión con las del e jérc i to que 
está á mis órdenes y puesto á sü frente j las aren* 
g u é coií toda la efusión de mi co razón manifes
tándolas , que todos los españoles . la patria y la 
Reina las mostrariani un eterno reconocimiento por 
el grandioso de unirse fraternalmente ai e j é rc i to 
de mi mando pára consolidar ta paz tan deseada 
de todos. Repetidas aclamaciones de unás y otras1 
tropas,- ju^til icaron la pureza de los sentimientos y 
dando y o ' u n publico abrazo ai general Alaroto co-1 
níio señal de la r econc i l i ac ión que debía unir á los 
que hasta boy habián estado en guerra abierta; diS-? 
puse formasen pabellones, á fin de que Unos y otros 
sé entregasen libremente al placer y regocijo im
preso en sos semblantes y precursor de los ven-* 
turo'os dias que han de seguirse , dejando para 
siempre e! germen de la discordia / que ha hecha 
c o r r e r á torrentes la sangré preciosa de españoles po í 
españoles , de h e n é a n o s por hernianos.riYo no dudo do 
que el restode las fuerzas Guipuzcoanas que actual-' 
mente se hal lan sobre la línea de San Sebastian,! se pres* 
taráiV igualmente al convenio celebrado,- y espero' 
que seguirán el mismo ejemplo las divisionés Ala
vesas y Navarras.=:Me apresuro Excmo. Sr. á dac 
á . V . E. conocimiento de tan estraordinario cerner 
glorioso suceso para sat isfacción de S. M . y de 
la nación entera y que me prometo coronará era 
breve con el inmarcesible lauro de Versé ínopina-" 
damente fe l iz , pub l i cándose ta paz y la unión pof 
todos sus pueblos sin a'genas i 'ntervencionts para el 
arreglo de sus diferencias. 

L o que me apresuro á cortunrear á V . S. para 
sü saiisfaccion y la de las leales tropas y habitan-
tés de ese dis t r i to d é su mando;- a c o m p a ñ a n d o a 
V . S. al mismo tiempo copia del convenio ar r ib í 
indicado. 

C O Ñ V É N I O 
celebrado entre el Capitán Genera l de los Ejército^ 

Nacionales D . Baldomero Espartero y el Te-
ntente General D . Rafael Maroto. 

/ ! r t . 1. 0 E l C a p i t á n General D . Baldomeror 
Espartero r ecomendará con in te rés al Gobierno el 
cumplimiento de su oferta de comprometerse for-' 
malnient'e á proponer á las Cortes la concesión S' 
modifieacion de lós fueros. 

^ r t . 3 o Serán reconocidos los empleos, grado? 
y condecoraciones de los Generales, Gefes y Oficia^ 
les,; y d e m a í individuos dependientes del ejercita' 
del mando del teniente General D . Rafael Maroto,-
quien presentará las relaciones con espresion de la» 
a rma í á que pertenecen quedando en l iber tad da 



continuar sirviendo defendiendo la C o n s t i t u c i ó n de 
1837, el t rono de Isabel a a y la Regencia de ÍU 
-Augusta M a d r e , ó bien de retirarse á sus casas los 
«jue no quieran seguir con las armas en la mano. 

^ r t . j , 0 Los que adopten el primer caso de 
continuar s i rv iendo , t e n d r á n co locac ión en los 
Guerpos del Ejercito, ya de efectivos ya de supernu
merarios según el orden que ocupen en la esca
la de las inspecciones á cuya arma correspondan. 

^ I r t . 4 o Los que pretieran retirarse á sus casas 
siendo Generales y Bngadieres o b t e n d r á n su cuar-
|e l para donde lo pidan con el sueldo que por re
glamento les corresponda: los gefes y oficiales, o b 
t e n d r á n licencia i l imi tada ó su retiro según regla
mento. Si alguno de ,estas clases quisiese licencia 
temporal , la sol ici tará por el conducto del Inspec
tor de su arma respectiva, y le será concedida sin 
csceptuar esta licencia para el estrangero, que en 
este caso hecha la solici tud por el conducto del Ca
p i t án General D . Baldomero Espartero, este les da
rá el pasaporte correspondiente al mismo tiempo que 
dé curso á las solicitudes, recomendando la aproba
c ión de S. M . 

Att. 5. 0 Los que pidan licencia temporal pa
ra el exfrangero, como no puedan percibir su 
sueldo hasta el regreso según reales ó r d e n e s , el 
C a p i t á n general D . Baldomero Espartero les f ac i 
l i tará las cuatro pagas en v i r t u d de las facultades 
que le es tán conteridas i n c l u y é n d o s e en este a r t í 
culo todas las clases desde general hasta subtenien-
ts inclus ive . 

- í ^ r t . 6 . ° Los ar t ícu los precedentes, compren
den á todos los empleados c ivi les , que se presen
ten á los doce dias de rat i i icado este convenio. 

^ r t . 7. 0 Si las divisiones Navarra y Alnva , se 
presentasen en la misma forma que las divisiones 
Castellana, V i z c a y a y Guipuzcoana , d i s f ru ta rán 
de las concesiones que se espresan en los ar t ícu
los precedentes. 

¿I r t . 8. 9 Se p o n d r á n á d ispos ic ión del cap i t án 
General D . Baldomero Espartero, los parques' de 
A r t i l l e r í a , Maestranzas , depós i tos de armas, de 
vestuarios y de víveres que estén bajo la d o m i 
nac ión del Teniente General D . Rafael Maroto . 

A n . g. 0 Los prisioneros pertenecientes á los 
cuerpos de la provincia de V i z c a y a y G u i p ú z c o a , 
y los de los cuerpos de la divis ión castellana que 
se conformen en un todo con los a r t ícu los del p r e 
sente convet.uo, q u e d a r á n en libertad , disfrutando 
de las ventajas que en el mismo se esprecan para 
los demás . Los que no se conviniesen, sufrirán la 
suerte de prisioneros. 

Ax t . r o . E l c a p i t á n general D . Baldomero E s 
partero hará presente al Gobierno para que este 
lo haga á las Cortes la cons ide rac ión que se mere -
cen las viudas y huérfanos de los que han muerto 
en la presente guerra correspondientes á los 
cuerpos á quienes comprende este convenio. 
Ratificado este convenio en el cuartel general de 
Vergara á 31 de Agosto de : § J J ? = E 1 Duque de 
la V i c t o r i a =Raf3el Maro to ,=Es c o p i a . = V ¡ c t o r i a . 

Todo lo que tengo el mas vivo placer en comuni
car ( í las bencmérit¿is tropas y decididos habitantes 
de esta leal provincia para su satisfacción. Logro-
ña. / . 0 de Setiembre de iKjc) — E l Brigadier Co
mandante Genera l = J o s é Santa Cruz. 

Comandancia general del distrito de Tudela. =Son 

las siefe de la tarde en qme ncgbo de recibjr ,<W 
comandante general de Alfaro la comnntención s i 
guiente de este dia,=:El comandante ní i l i iar d é C a 
lahorra en ©(icio de l i o y me dice ou.- acaba de re
cibi r por «1 te^gfsfo la noticia de haberse hecho 
definitivamente ta Paz = Lo que ipe apresuro á co
municar á V . 5>. para noticia y satMaccioq dg ¡pf 
leales habitantes de esa heroica c iqd . id . r :Dios guar
de á V . S. muchos años. Tudc la x de betiembre de 
iS 39 .r:Mannel i auco . 

Y yo mando publicaría por extraordinario pan* 
cvno,í 'w;itniq y satisfacción de las denodadas tropas^ 
decididos Nacionales y, ¡eales hflbilantes de es(a pros 
viuda.^.Zaragoza ^ d i Setiembre cíe i 8 z ( ) . ^ M Í 
g a a í e r 2 . 0 cabo .^Zaragoza. 

Se ha prorrogado para el lunet nueve de lo$ 
corrientes á las nueve de su mañana el arrjeodo 
por tiempo de uno, dos, ó tres años de las oa ín i -
cerías mayores llamadas de Santa Mar ta . E i qué 
quiera hacer proposición podrá veriíiearlo en Ui 
Secretaría del Excmo. A y untamiento donde íe le 
enterara de los pactos y condiciones con que se 
h a da ejecutar 1? gubgsta pública dichos dia j t 
hora en las casas y sala eposistoriai en favor del 
roas ventajoso postor, que deberá preseqtar ea el 
acto los fianzas correspondientes, Zaragozp a de 
Setiembre de 1839.—Z}J acuerdo de ,S. E.—Ore-
gorio L igero , Secretario. 

Se ha prorrogado para el lunes nueve de lof 
corrientes a' tas nueve dg su mañana la enagena» 
ciou á tr ibutación perpetua de las j casas de la t 
calles del Salvaje y de S. Cárlos perteoecieotes á 
los propios de esta capital, señaladas recieiitemeof. 
te con sus azulejos, por el canon apual de 360 
rs. vn cada una de las de los números 29, 30 y 
33 ; el de 339 rs. vo. la del número 31 é igual 
cantidad la del número 38 , bajo las b^ses y con--
diciones que se manifestaran á los liqitadores, ea 
la Secretaría de ayuntamiento. Los que quieraa 
interesarse en la compra de estas fincas, podran 
presentar sus proposiciones hasta dichos dia y 
bota que se verificará la subasta pública en las 
casas y sala consistorial á favor del mas ventajoso 
postor. Zaragoza 2 de Setiembre de 1839.--.De 
acuerdo de S. B.--Gregorio L igero , Secreterio 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Alagon hace saber: que por disposición de la 
Excma. Diputación provincial de Zaragoza, saca 
en pública subasta para su venta, el doce del 
corriente mes de Setiembre en la sala de Ayunta- , 
miento á las diez de su mañana, la casa posada l l a 
mada el parador nuevo ptopia de Juan Labadens,: 
sita en la mencionada villa y su calle Mayor. 

E l que quiera arrendar las yervas de unas por
ciones de terreno en la huerta alta y baja del l u 
gar de Vjllanpava de Gallego que se hallan sin 
pacer desde el 3 de Mayo pasado, acudirá el 
Domingo 8 de los corrientes á las diez de la 
mañana á las casas consistoriales del mismo. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


